
 

 

3ª VERSIÓN 

LECTURA Y DISTRIBUCIÓN DE CORRESPONDENCIA PARA LA 

SESIÓN PLENARIA ORDINARIA N.º 152 DEL 15 DE ABRIL DE 

2024. 

 

1A.- Iniciativa de la designada por el presidente de la República, Encargada de 

Despacho, por medio del ministro de Educación, Ciencia y Tecnología, en el 

sentido se autorice al Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología para que 

transfiera a título de donación, a favor de la Administración Nacional de 

Acueductos y Alcantarillados (ANDA), una porción de terreno ubicado en el 

municipio y departamento de La Libertad, a fin de ejecutar el proyecto 

denominado: “Suministro e instalación de dos sistemas móviles de plantas 

desalinizadoras y purificadoras de agua, cantones el Majahual y San Diego, 

municipio y departamento de La Libertad”. 

 Pasa a la Comisión de Legislación y Puntos Constitucionales. 

 

2A.- Iniciativa de diputados del Grupo Parlamentario Nuevas Ideas, en el sentido se 

emitan Disposiciones Transitorias para la definición del cargo por energía a 

facturar a los usuarios finales. 

 Pasa a la Comisión de Economía. 

 

3A.- Iniciativa de la designada por el presidente de la República, Encargada de 

Despacho, por medio del ministro de Hacienda, en el sentido se autorice al 

Órgano Ejecutivo en el Ramo de Hacienda, para que suscriba un Contrato de 

Préstamo con la Corporación Andina de Fomento (CAF), por la cantidad de hasta 

SETENTA Y CINCO MILLONES DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$75,000,000.00), para el financiamiento del Programa de Apoyo a 

la Movilidad Urbana Baja en Emisiones. 

 Pasa a la Comisión de Hacienda y Especial del Presupuesto. 

 

 



 

 

3A.- Iniciativa de la designada por el presidente de la República, Encargada de 

Despacho, por medio de la ministra de Relaciones Exteriores, en el sentido se 

ratifique el "Acuerdo sobre exoneración de visas por turismo o visita en 

pasaportes corrientes u ordinarios entre los gobiernos de la República de El 

Salvador y del Estado Plurinacional de Bolivia", suscrito el 31 de mayo del 2019. 

 Pasa a la Comisión de Relaciones Exteriores, Integración Centroamericana y 

Salvadoreños en el Exterior. 

 

 


